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OTORGANTES 
> OTORGADO POR 

. Le E Ami Dacumente de No, 5 , . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipe interviniente identidad identificación | NScionalidad] Calidad representa 
o POR SUS PROPIOS ECUATORIA [socIo( Natural. [AYAJ A CRUZ JOSE ANTONIO | ececgos CÉDULA 1rizaneos2 [a A) 

ARIAS SOSA ALEJANDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | SOCIó( a ELA DERECHOS CÉDULA 1720878923 [a 2 

AF E _  — 

s , a A Documento de No. senal s " Persona que 
Persena Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación | ve cionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 
> Provincia Cantón : Parroquia 

PICHINCHA QUITO o TNAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
- [DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 216-2017, ESTÁN 

OBJETO/OBSERVACIONES: — |inci IDAS 3 COPIAS CERTIFICADAS Y MARGINACIONES. 

CUANTÍA DEL ACTO O A ” A 
CONTRATO: 400.00 po a   
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701038P00149 

Factura No.: 001-002-000037071 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑIA DE ADMINISTRACION DEL PARQUE CDADP C.L. 

OTORGADA POR: AYALA CRUZ JOSÉ ANTONIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy VEINTE Y CUATRO DE ENERO de dos mil diecinueve, ante mí, 

Doctora María Cristina Vallejo Ramirez, Notaria Trigésima Octava del Cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a constituir la: 

COMPAÑIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE CDADP C,L,, El señor 

JOSE ANTONIO AYALA CRUZ, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, quien declara ser de profesión u ocupación Consultor; domiciliado en 

la calle de Hidalgo de Pinto OE cinco guión doscientos tres (OE5-203) y Francisco 

Feijo del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; número de 

teléfono: cero nueve ocho dos cuatro dos siete dos uno ocho (0982427218), correo 

electrónico: joscantonio.ayalac(Agmail.com, por sus propios y personales derechos; 

La señora ALEJANDRA DANTELA ARIAS SOSA, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser de profesión u ocupación Relacionista 

Pública; domiciliada en la Francisco de Nates OE cinco guión cuatro dos tres cinco 

seis (DE5-42356) del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 

número de teléfono: cero nueve nueve cinco cuatro cinco ocho cinco uno tres 
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(0995458513), correo electrónico: ale_ariaso(2hotmail.com, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente 

hábiles y capaces para obligarse y contratar, a quien (es) de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su(s) documento(s) de identificación, que con su 

autorización ha(n) sido verificado(s) en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil, papeleta(s) de votación, y demás documentos 

debidamente certificado(s) que se agrega(n) al presente instrumento como 

habilitante(s). Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía 

de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIFENTES.- Imervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

      

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
. Corresponda 

laYALA CRUZ JOSE [ECUATORIANA [CASADO QUITO 
ANTONIO - 
ARIAS SOSA ECUATORIANA CASADO QUITO 
ALEJANDRA 
DANIELA al           

SEGUNDA.- DECLARACTON DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

ge constituye es COMPAÑIA DE ADMINISTRACION DEL PARQUE CDADP 

C.L.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

 



QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER 

CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL. 

UNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y Fu
 

ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS 

PUBLICIDAD N.C.P.; ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN 

VALLAS PUBLICITARIAS, ETCÉTERA., ENCUESTAS DE OPINIÓN 

PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES, 

ASÍ COMO SUS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS DE ESAS 

ENCUESTAS.; REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE 

TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS 

EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA.; ESTUDIOS 

SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS 

POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE 

LOS PRODUCTOS Y LOS HÁRITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES 

CON EL OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR 

NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS 

RESULTADOS.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celcbrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 49.- Plazo.- El plazo de A 
£ 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de Y 
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inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de yalor nominal cada una. 

Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimeñto para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta Genera 

nombre al titular, El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

UN años pudiendo ser reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efecruará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre lu 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL ¿/



SOCIAL. 

  

  

  

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado ¡Capital pagado ¡Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

AYALA CRUZ |200 2000 2000 2000 0.0 0.0 
JOSE ANTONIO 

ARIAS SOSA 200 2000 2000 200.0 0.0 0.0 
ALEJANDRA 
DANTELA 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 90 00                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ARTAS SOSA ALEJANDRA DANTELA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) AYALA CRUZ 

JOSE ANTONIO, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

JRAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícilas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISIFTOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obiención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos cn el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

z .. . . . í 

demás leyes afines. ln caso de controversia entre los socios , o entre socios y ( Y  



administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que ha sido obtenida del sistema informático de la Superintendencia de Compañías 

y Valores. Para la celebración y otorgamiento de la presente oscritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de tado la cual day fe.- 

Firma Socios: 
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AYALA CRUZ JOSE ANTONIO — 
CEDULA: 1717368052 

    

  

ARIAS SOSA ALEJANDRA DANIELA 
CEDULA: 1720878923 

Firma Notario(a) Público(a):. ? 

regar forte? 
  

DOCTOR A MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

AQ Identificacion: 1710478643 __.
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   Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación    . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717368052 

Nombres del ciudadano: AYALA CRUZ JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFORMATIC. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLENDA SUSANA ARIAS SOSA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: GUSTAVO H AYALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTHA R CRUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2010 

Infarmación certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor, YERONICA LIZRETH ARGOS ESCOBAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUITO 

* de certificado: 197-192-06875 

EA 
197-192-048:75 

La msbiución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en“https:/Ivirtual.registracivilgob.ea conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion 2 1 mes desde el día de su enusion. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.sc 

      

  

  

                

  

  

    

  

  

Lcdo Visente Tarano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     



Birección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: + 1717368052 

Nombre: AYALA CRUZ JOSE ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeria de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: VERONICA LIZBETH ARCOS ESCOBAR - PIGHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado. 195-192-06862 

IA 1 
195-192-065862     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720878923 

Nombres del ciudadano: ARIAS SOSA ALEJANDRA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCGHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASAD 

Cónyuge: REYES JURADO PAUL ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: ARIAS JAIME PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion certificada a la fecha' 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: VERONIGA LUIZRETH ARCOS ESCOBAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUITO 

    
* de certificado: 190-192-06770 

8 CODINA 
192-0670 

La institución O persoña a ste cerlificado debera validarlo en.htips://viriual.registrociva.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivilgob.ec 

  

  

  

  

    

      

    

  

  

  

    

            

      

[ Lcdo Vicente Talano G 
Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1720878923 

Nombre: ARIAS SOSA ALEJANDRA DANIELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La lafermación del camé de discapacidad es consultada de manera dlrecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: VERONICA LIZBETH ARCOS ESCOBAR - PIGHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 191-192-06760 
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